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VISTO el expediente N° 1-47-3110-3764/15-1 del Registo de esta
I

A,dministración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma PROCTER& GAMBLE

~RGENTINA S.R.L. con domicilio legal sito en Suipacha N° 664, piso 120'Ciudad

Autónoma de Buenos Aires y depósito sito en Calle 9 y 23, Lote 2 l3, Parque

I¡ndustrial Pilar, Provincia de Buenos Aires, solicita la Modificación de ¡Estructura,

la Habilitación de Nuevo Depósito y el Cambio de Domicilio Legal, de su
!

establecimiento habilitado mediante Disposición ANMAT N° 7183/02 como

~mpresa Importadora de Productos Higiénicos Descartables de us1 Externo e

Intravaginal, en las condiciones previstas por Resolución (MSAS) N° 288/90 Y
!
por la Ley N° 16.463.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la ,
I
I

normativa aplicable.

Diagnóstico de Uso In Vitro, en los términos de la' Disposición,
iNMAT N° 3266/13.

i
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto'

Ie N" 1490/92 yo,,,,,,, N" 101 d,116 d, d""mb~ d, 2015.

'i1 1



DISPOSiCiÓN N°

I
"2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL"

9 ¡k 1

.9::..tdauá ¿ Yodhha4 ~,d:faon tJ

~dMa/fld

~,A/L~Y

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

. ARTÍCULO 1°.- Autorízase la Modificación de Estructura de la planta Jlaboradora

y depósito sitos en Calle 9 y 23, Lote 2 y 3, Parque Industrial Pilar, p~ovincia de
I

Buenos Aires, propiedad de la firma PROCTER & GAMBLE ARGENTINA S.R.L.

habilitada como Importadora de Productos Higiénicos DescartablJs de Uso

Externo e Intravaginal.

ARTÍCULO 2°.- Habilítase a la firma PROCTER & GAMBLE ARGENTINt S.R.L. un

nuevo depósito sito en Av. Coronel Francisco Uzal N° 3480/82, Olivos, Provincia

de Buenos Aires.

ARTÍCULO 3°.- Establécese un nuevo domicilio legal sito en Ex Ruta raCional N°

7, km 0,700, Villa Mercedes, Provincia de San Luis, a la firma íROCTER &

GAMBLE ARGENTINA S.R.L.
I

ARTÍCULO 4°.- Cancélase el Domicilio Legal sito en Suipacha N° 664, piso 2°,

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, establecido mediante por DisPosilión ANMAT

N° 7183/02.

ARTÍCULO 5°.- Extiéndase un nuevo Certificado de Inscripción y AutC?rización de i

Funcionamiento de Empresa en el que deberá incluirse lo establebdo en los '
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I Art'1, I 20 30 di' t D' ,",. ICU os y e a presen e Isposlclon.
I ,

ARTICULO 6°.- Acéptense los planos oficiales obrantes a fojas 97 a 99 y 117 a

119.
I 1: ,
i ARTICULO 7°.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Irormación

Técnica a sus efectos; por mesa de entradas de la Administración Nacional de

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, notifíquese al intbresado y
1 •

I hágasele entrega de copia autenticada de la presente Disposición, del certificado

y ;planos oficiales aprobados, contraentrega del certificado original. Cumplido,
1

archívese.
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Dr. ROBERTO Ll!DE
Subadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.'X'.
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